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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid. . . . . . . . . . . .  Un mes.................. 5 pesetas-
Provincias.............................Un trimestre* . . .  2 0
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  30 
Extrar\|ero........................ Un trimestre. . . .  45

REÜACCldN r  ADMINISTRACION
C A liliE  l>x:ii CARMEN,  NUM.  29 

Múmoro scro/lo» 0 ,5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó íraoclón.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserelin ouyo tínports exceda d« 125 pcictu el 10 por 100 

Idem id. de 2 5 0  id. el 2 0  por 10 0
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem * id. de 6.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O ----

Parte oficial. 

ministerio de Gracia y Justicia;
Beál decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Presidente del Consejo de Minie- 
tros á D, Antonio Maura y Montaner,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gobernación á 
D. Segismundo Moret y PrendergasL

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Ministro de Estado á D. Manuel 
Allendesalasar y Muñoz de Salasar,

Otro ídem id. del cargo de Ministro de Gra
cia y Justicia d D. Juan Armada y Lo
sada,

Otro Ídem id. del cargo de Ministro de la 
Guerra al Teniente general del Ejército 
B. Arsenio Linares Pombo.

Otro ídem id, del cargo de Ministro de Ma
rina al Capitán de Navio de primera cla
se de la Armada B. José Ferrándiz y 
Niño,

Otro ídem id. del cargo de Ministro de Ha
cienda d B, Augusto González Besada.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de la 
Gobernación d B, Juan de la Cierva y 
Peñafiel,

Otro Ídem id. del cargo de Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes d don 
Faustino Rodríguez San Pedro,

Otro ídem id. del cargo de Ministro de Fo
mento á B, José Sánchez Guerra.

Ptro nombrando Ministro de Estado d don 
Juan Pérez Caballero,

Otro ídem Ministro de Gracia y Justicia d 
B, Eduardo Martínez del Campo.

Otro ídem Ministro de la Guerra al Tenien
te general del Ejército B. Agustín Luque 
y Coca.

Otro nombrando Ministro de Marina al Ca 
pitdn de Navio de primera clase B, Vfc- 
tor Maria Concas y Palau.

Otro ídem Ministro de Hacienda d B, Juan 
Alvarado y del Saz.

Otro ídem Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes d B. Antonio Barroso y 
Castillo,

Otro ídem Ministro de Fomento d B, Rafael 
Gassety Chinchilla.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Subsecretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros á B. Salvador Canals 
y Vilaró.

Otro nombrando Subsecretario déla Presi
dencia del Consejo de Ministros dB . Na
talio Bivas Santiago,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Consejero permanente del Consejo de Es
tado d B, Lorenzo Bominyuez Pascual.

Ministerio de Marina:
Beál decreto disponiendo que los Maestros 

de los Arsenales del Ferrol y Cartagena, 
que deseen prestar servicio en las obras 
de la Escuadra y habilitación de arsena
les por cuenta de la Sociedad concesiona
ria de las mismas, soliciten la situación 
de licencia sin sueldo por tiempo indeter
minado.

Ministerio de la Gobernaolón:

Beál decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de este Ministerio 
d B, Alvaro López de Carrizosa y de 
Giles, Conde del Moral de Cálatrava.

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio d B, Santiago Alba Bonifaz.

Otro disponiendo que el domingo 14 de No
viembre del corriente año, se proceda á 
la elección parcial de un Sena£yr por la 
provincia de Albacete.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden promoviendo d la plaza de Ofi

cial de la clase de segundos de la Subse-
¡ cretaria de este Ministerio d B. Rafael
i Aguilar y Cuadrado,

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes aprobando por su importe 

de ejecución las obras de construcción y 
reparación en las carreteras que se ex* 
presan.

Otras aprobando él presupuesto de cons
trucción de casillas para Peones camine
ros en las carreteras que se mencionan*

Administraolén Central:
E stado .—Asuntos contenciosos.— 

ciando el fallecimiento en Paranagua 
(Brasil) del súbdito español Honorato 
Cañera García,

T ribunal Su prem o .—Sala de lo Conten- 
cioso-Adminístrativo.-fieZac/dn de plei
tos incoados ante esta Sala.

Ma rin a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Ainso d los na
vegantes. Grupos 14S y 144.

H acienda .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General do 
Pagos del Estado,—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

Anexo  1.®—Bolsa.—I nstituto  Meteo ro 
lógico .—Observatorio  DE Mad rid .— 
Opo sic io n e s .—S ubastab.«A dm inistra- 
cióN P ro vincia l .-A dm inistración  Mu- 
n ic ipa l .««Anünoios OnCULES.

Anexo 2.®.—E dictos.—Cuadros esta d ís-
TICOS DE

G obernaóIón.—Rectificación d la clasifi
cación de las plazas de Médicos Titulares 
de la provincia de Cdceres.

A nexo  3.°— T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a  
DE LO C rim in a l.—PZieflfos 11 y 12.

PARTE OFICIAL 
msDBHiu DH coim  ra misTitos

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -----

DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros Me ha presentado D. Antonio 
Maura y Montaner, quedando altamente 
satisfecho de sus relevantes servicios y 
del acierto, celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justieia,

Jaan Armada Losada,

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Segismundo 
Moret y Prendergast, Diputado á Cortes  ̂

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y Ministro de la Go
bernación.

Dado en Palacio á veintiuno de Octui^ ê 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
istro de Gracia y Ju ati^

tan  Armada Lasada.

_  *—
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PRESIDESCIA DEl COSSEJO DE MIIISTROS

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Ministro de Estado Me ha pre
sentado D. Manuel Allendesalazar y Mu
ñoz de Salazar, quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Prosidente del Consejo de Ministros,

Segismnndo Moret.

celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo lo r e t.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha presentado D. Juan Armada Lo
sada, Marqués de Figueroa, quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre do rail novecientos nueve.

ALFONSO.
Ki Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado el Teniente general de Ejér
cito D. Arsenio Linares Pombo, quedan
do muy satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de MliUstros,

Segismundo Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado el Capitán de Navio de primera 
clase de la Armada D. José Ferrándiz y 
Niño, quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sigismundo Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado D. Augusto González Besada, 
quedando muy satisfecho del celo, leal
tad ó inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Presidente del Consejo de m^aistros,

Segismundo Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Juan de la Cierva y 
Peñafiel, quedando muy satisfecho del

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes Me ha presentado D. Faus
tino Rodríguez San Pedro, quedan do muy 
satisfecho del celo, lealtad ó inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismund# Moret.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. José Sánchez Guerra, quedan
do muy satisfecho del celo, lealtad ó in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Pérez Caballero, 
ex Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Martínez del 
Campo, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á  veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general de Ejér
cito D. Agustín de Luque y Coca, Sena
dor del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacioú veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Capitán de Navio de pri
mera clase D. Víctor María Concas y Pa- 
lau. Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.’
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segisiiiundo Moret.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Alvarado y del Saz, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

En atención á las circunstancias quo 
concurren en D. Antonio Barroso y Cas
tillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle. Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
do mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Gasset y Chin
chilla, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros Me ha presen
tado D. Salvador Canals y Vilaró.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismnndd Moret.
Vengo en nombrar Jefe superior de Ad

ministración Civil, Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, á 
D. Natalio Rivas Santiago, Diputado á  
Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisúón que del 
cargo de Consejero permanente de Esta
do Me ha presentado D. Lorenzo Domín
guez Pascual, quedando satisfecho del 
celo, inteligimcia y lealtatd con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Preoídonte del Consejo de Miniíítrofl|i,

Antonio Maura y Montaner.  ̂ '
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M ilST E R IO  DE MMM
EXPOSICIÓN 

El artículo 19 de las bases del concur
so para la ejecución de las obras autori
zadas en la ley de 7 de Enero de 1908 
exige que sea español parte del personal 
de Maestros que la Empresa adjudicata- 
ria de la zonas industriales de los Arse
nales de Ferrol y Cartagena ha de em
plear en las construcciones; y para acudir 
al cumplimiento de esta obligación im
puesta por el Gobierno, facilitando que 
los Maestros puedan concertarse con la 
Sociedad concesionaria de las obras, lo 
que á la vez favorecerá los intereses del 
Estado, descargando en lo posible el pre
supuesto de las excedencias á que dará 
lugar el menor personal de Maestros ya 
necesario en los citados Arsenales, y 
atendiendo á la conveniencia de que el 
referido personal afirme y acreciente sus 
conocimientos profesionales, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1909.
SEÑOR:

. A L.R.P.deV.M .,
José Ferrándiz.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar las reglas siguientes: 
Primera. Los Maestros de los Arsena

les de Ferrol y Cartagena que deseen 
prestar servicio en las obras de la Escua
dra y habilitación de Arsenales por cuen
ta de la Sociedad concesionaria de las 
mismas, podrán solicitar la situación de 
licencia sin sueldo por tiempo indeter
minado, reservándose el Gobierno el con
cederlas ó no, según aconsejen las nece
sidades del servicio;

Segunda. Todo el tiempo que presten 
servicios de su profesión en las obras de 
referencia, se les contará por entero para 
los efectos de retiro y derechos pasivos;

Tercera. Esta situación de licencia 
sin sueldo por tiempo indeterminado, 
pasado un año en ella, es renunciable en 
cualquier tiempo. Los que deseen volver 
al servicio activo lo solicitarán y queda
rán en situación de excedencia forzosa 
hasta que haya lugar á emplearlos en 
servicios de su profesión;

Cuarta. El día primero de cada tri
mestre natural, pasarán revista por es
crito dirigido al Presidente de la Comi
sión Inspectora del respectivo Arsenal, 
cuyo Secretario expresará á continuación 
de dicho documento si le consta que pres
tan los servicios á que antes se hace re
ferencia, y lo pasarán al Jefe del Ramo 
correspondiente, para que, unido al ex
pediente personal del Maestro, sean jus
tificantes en su día para los efectos á que 
haya lugar;

Quinta. El Gobierno podrá llamar al 
servicio activo en caso de guerra ó como 
medida general á ios Maestros que so en
cuentren disfrutando las mencionadas 
licencias ó á los de un oficio determina
do. En tiempo de paz, el llamamiento se 
hará por lo menos con seis meses de an
ticipación á la fecha en que hayan de 
presentarse á su destino.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Joüé Fd'rándiz.

DE LA GOBEMACIÓ»
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación Me ha presentado D. Al
varo López de Garrizosa y de Giles, Con
de del Moral de Calatrava.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo Moret.

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración Civil, Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, á D. San
tiago Alba Bonifaz, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo Moret.

Habiendo comunicado el Senado la va
cante de un Senador, por la provincia de 
Albacete, .

Visto el artículo 58 dé la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Noviembre de 1909, 

se procederá á la elección parcial de un 
Senador por la provincia de Albacete.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jnan de la Cierva j  FeftaGei.

M IISTEIIIO DE j m C I A  Y JUSTICIA
REAL ORDEN

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 2.^ de la Ley de 12 de Agosto 
de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á la  plaza de Oficial de la clase 
de segundos de la Subsecretaría de este 
Ministerio, vacante por fallecimiento de 
D. Miguel Valentín Gamazo, y dotada con

el haber anua) de 4.750 pesetas, á D. f?-i- 
fael Agiiilar y Cuadradlo, que sit ve ‘  ̂ o 
Oficial de la clase de terceros era }n x- 
presada Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. I. p«u a su 
conocimiento y e fec to s  consigaienros. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1909.

FIGUERO.l. 
Señor Subsecretario de este Ministu' io.

El anterior nombramiento de ascenso 
reglamentario se publica en este perió d- 
co oficial á los efectos del artículo 63 le 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

FOMENTO
REALES ÓRDENES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar por su importe de ejecución ma
terial de 5.669,59 pesetas, la construcción 
de un muro de sostenimiento y afinnado 
en el kilómetro 44 de la carretera de \ i- 
llasante á Entrambasmestos, en la pro
vincia de Santander, y disponer qno 
atención á la índole y urgencia de óis 
obras se ejecuten por Administración, < en 
cargo al capítulo 10, artículo l.^, aparta
do 2.  ̂del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I.̂  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios¿go r- 
de á V. I. machos años. Madrid, 21 do 
Octubre de 1809.

SANCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras 1- á- 

blicas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á I ion 
disponer se construyan por el sistema de 
Administración las obras de defensa del 
puente sobre el río Castor, en el kilóme
tro 78 de la carretera de segundo ord^n 
de Cádiz á Málaga, en esta última provin
cia, por su presupuesto de Administra
ción, importante la cantidad de 15.020,98 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. imra 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid. 21 
de Octubre do 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr, Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.:S.M.elREY(q.D g.)ha teiri.l , á 
bien aprobar el proyecto de dos pu nb's 
de madera, siete pontones y un tramo de 
muro de defensa en la carretera de Cí bo- 
zón de la Sal á Reinosa, provincia de Sa n
tander, por su presupuesto de ejecución 
material, importante 37.591,56 peseía^ ,̂ y 
disponer que, en atención á la índole y 
urgencia de las obras, se lleven á cabo 
perol sistema de Administración, con car
go al capítulo 10, artículo 1.®, apartado 1.® 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s consiguieiPes,
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Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid, » limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. ^ 1 ha te-
21 de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú“ 

blícas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien aprobar el 
proyecto de casillas para Peones camine
ros de la carretera de Falencia á la de 
Ampudia á Encinas, provincia de Falen
cia, por su presupuesto de ejecución ma
terial de 11.135,55 pesetas, y disponer su 
ejecución por el sistema de Administra
ción, por la cantidad de 11.469,60 pesetas, 
á que asciende dicho presupuesto, después 
de agregar el 3 por 100 que previene la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- ¡ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA,
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

nido á bien aprobar el proyecto, de las 
obras para la ejecución de los muros de 
sostenimiento y extracción de despren
dimientos de tierras en la carretera de 
tercer orden de Belmente á San Esteban 
do Pravia, en la provincia de Oviedo, por 
su presupuesto de ejecución de 12.436,01 
pesetas, y disponer que se construyan di
chas obras por el sistema de Administra
ción, por el importe de 12.809,09 pesetas, 
que resulta aumentando el 3 por 100 al 
presupuesto de ejecución, según dispone 
la Real orden de 13 de Diciembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. ^Madrid, 21 de 
Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teni-

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar ípor su importe de 
ejecución material de 31.277,65 pesetas, 
el proyecto de alcantarillas y pontones 
para la carretera de Collado de Piedras 
Luengas á Tinamayor, en la provincia de 
Santander, y disponer que en atención áK ^ x .. 1^. XTA. ü x  x fc jjix  XVI. x ^ .  g . ;  n a  t ü i i A "  |  gantandc

do á bien aprobar por su ^ p o r te  de eje-, | ja ^dole y urgencia de las'obras, se eje
cución material de 14.944,82 pesetas la ; cuten por Administración, con cargo al
construcción por administración de va
rias tajeas y trozos de explanación y afir
mado para la carretera de Convento de 
Soto á Selaya, en la provincia de Santan
der, y disponer que, en atención á la ín
dole y urgencia de las obras, se ejecuten 
por Administración, con cargo al capítu
lo 10, artículo 1.®, apartado 2.° del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
con ocimiento y demás efectos. Dios guar
de á L muchos años, Madrid, 21 de Oc
tubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.{ S, M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien aprobar ni proyecto de las 
obras de los muros de sostenimiento y 
extracción de desprendimientos de tie
rras en la carretera de Ponferrada á La 
Espina, en la provincia de Oviedo, por su 
presupuesto de ejecución de 22.305,85 pe
setas, y disponer que se construyan di
chas obras por el sistema de’Administra
ción, por el importe de 22.971,95 pesetas, 
que resulta aumentando el 3 por 100 al 
de ejecución, según dispone la Real or- 
«den de 13 de Diciembre de 1901.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
eonodintiiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. mu^chos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1909.

ÍANCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas

capítulo 10, artículo 1.®, apartado ,2.® del 
presupuesto vigente.

De iReal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
limo. Sr. Director general de Obras Pú- 

blicas.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el proyecto de las 
obras de fábrica y extracción de despren
dimiento de tierras en la carretera de 
Grandas de Salime á Cangas de Tineo, 
en la provincia de Oviedo, por su presu
puesto de ejecución material de 10.756,40 
pesetas, y disponer que se ejecuten estas 
obras por el sistema de Administración, 
por el importe de 11.079,08 pesetas, que 
resulta aumentando el 3 por 100 al presu
puesto de ejecución, según dispone la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1909.

SANCHEZ GUERRA.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

que en atención á la índole y urgencia de 
las obras se ejecuten por Administración, 
con cargo al capítulo 10, artículo 1.®, apar* 

I tado 2.® del Presupuesto vigente.
I De Real orden lo digo á V. I. para su 
I conocimiento y e fec to s  consiguientes, 
i Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
I 21 de Octubre de 1909.
I SÁNCHEZ GUERRA.
; limo. Sr. Director general de Obras Pú- 
I , blicas.

j limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha teni
do á bien aprobar por su presupuesto de 
ejecución material de 3.834,83 pesetas, el 
proyecto de construcción de muros en la 
carretera del Puente de San Miguel á San 
Vicente de la Barquera, en la provincia 
de Santander, y disponer que, en aten
ción á la índole y urgencia de las obras, 
se ejecuten por Administración con cargo 
al capítulo 10, artículo 1.”, hpartado 2.® 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se construyan por el sistema de 
Administración las obras del trozo terce
ro (segundo del proyecto) de la carretera 
de Castil de Peones á la de Cerezo á Bar- 
badillo, provincia de Burgos, por su pre
supuesto de 47.768,04 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobrar por su importe de ejecución ma
terial de 4.836,41 pesetas, el proyecto para 
construcción de muros de sostenimiento 
para la carretera de Falencia á Tinama
yor, provincia de Santander, y disponer

limo. Sr.: Teniendo en cuenta los gran
des perjuicios que se irrogan al tránsito 
público por la solución de continuidad 
existente en la carretera de Fonfría á la 
de Salamanca á Fermoselle, provincia de 
Zamora, por no estar aún construida la 
travesía de Bermillo de Sayago, y dada 
la poca cuantía de su importe y la nece
sidad de llevarla á cabo por los medios 
más rápidos posibles,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que dicha obra 
se ejecute desde luego por el sistema de 
Administración por el presupuesto de pe
setas 7.812,51, que resulta, de añadir el 3 
por 100, el de ejecución material, según 
dispone la Real orden de 13 de Diciem
bre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- ¡ 
nido á bien disponer que se construyan 
por el sistema de administración las obras 
de los muros de sostenimiento del trozo 
tercero de la  carretera de segundo orden 
de Cuesta del Espino á Málaga, en esta 
provincia, por su presupuesto de adm i
nistración, importante 13.841,36 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el proyecto de construcción de 
una alcantarilla unida al puente de Jaro, 
en la carretera de Treceño á la de Piedras 
Luengas á Tinamayor, en la provincia de 
Santander, por su importe de ejecución 
material de 7.347,86 pesetas, y disponer 
que en atención á la índole y urgencia 
de la obra se ejecute por Administración 
con cargo al capítulo 10, artículo 1.®, 
apartado 2.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar por su importe de 
ejecución material de 15.259,99 pesetas, el 
proyecto para construcción de un puente 
y muros para la carretera de Torrelavega 
á Oviedo, provincia de Santander, y dis
poner que en atención á la índole y ur
gencia de las obras se ejecuten por Admi
nistración con cargo al capítulo 10, ar
tículo 1.°, apartado 2.® del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid^ 
21 de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr* Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien aprobar el proyecto de la casi
lla de Peones camineros para el trozo se
gundo de la carretera de Membrillar á 
Herrera, en esa provincia, por su presu
puesto de ejecución y material de pesetas 
11.753,33, y disponer su construcción por 
el sistema de Administración, por el im
porte de 12.867,27 pesetas, á que asciende 
el citado presupuesto, después de agregar 
el 3 por 100 que prescribe la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1909.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido á bien apro
bar el proyecto de casilla para Peones 
camineros en la carretera del kilómetro 4 
de la de Palencia á Castrogeriz, al 32 de 
la de Villoldo á Baltanás, provincia de 
Palencia, por su importe de ejecución 
material de 7.102,36 pesetas, y disponer 
su construcción por el sistema de admi
nistración, por la cantidad de 7.315,42 pe
setas, á que asciende dicho presupuesto 
después de agregar el 3 por 100 que pres
cribe la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido á bien aprobar 
el proyecto de una casilla de Peones ca
mineros en la carretera de Monóvar, al 
confín de la provincia, en la provincia de 
Alicante, por su presupuesto de ejecución 
material de 21.830,85 pesetas y disponer 
su ejecución por el sistema de Adminis
tración por el importe de 22.485,60 pese
tas á que asciende el citado presupuesto 
después de agregar el 3 por 100 que pres
cribe la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1901.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido á bien apro
bar el proyecto de una casilla para Peo
nes camineros en el trozo tercero de la 
carretera de San Vicente á la de Alcoy á 
Yecla, en la provincia de Alicante, por 
su importe de ejecución material de pe
setas 7.016,93, y disponer su construcción 
por el sistema de Administración por la 
cantidad de 7.227,41 pesetas á que ascien
de dicho presupuesto después de agre
garle el 3 por 100 que prescribe la Real 
orden de 13 de Diciembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1909,

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á^bien aprobar 
el proyecto de una casilla para Peones 
camineros en la carretera de San Miguel 
de Salinas al puerto de Torre vieja, en la 
provincia de Alicante, por su presupues
to de ejecución material de 7.308,63 pese
tas, y disponer su construcción por el 
sistema de Administración, por el impor
te de 7.527,85 pesetas á que asciende dicho 
presupuesto después de agregarle el 3 
por 100 que prescribe la Real orden da 
13 de Diciembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido á bien apro
bar el proyecto deuna casilla para Peones 
camineros, situada en el kilómetro 244 de 
la carretera de Palencia á Tinamayor, en 
la provincia de Palencia, por su presu
puesto de ejecución material de 11.753,33 
pesetas, y disponer su ejecución por el 
sistema de Administración, que asciende 
á la cantidad de 12.105,92 pesetas des
pués de agregar al referido presupuesto 
el 3 por 100 que prescribe la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

AJtimSTMCIÚl! CEHTBAL
T . . I ' '/T

MINISTERIO DE ESTADO
  r  •

Asuntos Contenciosos*
El Cónsul de España en el Brasil, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Honorato Cañera 
García, ocurrido á bordo del vapor bra
sileño IriSy en el puerto de Paranagua, el 
día 30 de Julio último.

Madrid, 15 de Octubre de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña. 3025

— ----------  -Li-

TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso Adminis- 
tratlTo.

s e c r e t a r í a
Melomón de los pleitos incóeteles ctnte e$t<z 

Sala,
2.564.—D. Mariano Aspa y Gómez, do 

Madrid, contra Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 9 de Julio 
de 1909, sobre derecho ^ indemniza(úón

ii.''
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por el Estado á los herederos de D. Lo
renzo Gómez, que adquirió la casa iió- 
mero 1 antiguo y 32 nioderoo de lo callo 
de la Cruz.

2.565. —El Ayuntamiento de Madrid, ; 
contra la Real orden expedida por el Mi- ; 
nisterio de Fom e’̂ to en 21 de Junio de i 
1-909, sobre establecimiento de un paso á ; 
nivel en el kilómetro 4.640 del ferroca- j 
rril de contorno para transportar las tie- 1 
rras del desmonte del Paseo de la Espe
ranza.

2.566.—La Sociedad A. Equitativa Dos 
Estados Unidos do Basil, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 8 de Julio de 1908, sobre ins
cripción de la Sociedad en el Registro es
pecial creado en dicho Ministerio por la 
Ley de 14 de Mayo de 1908.

2.567.—D. Antonio Falcón y Lorenzo y 
D. Salvador Pedro de los Cobos (Murcia), 
contra la Real orden exxjedida por el Mi
nisterio de Fomento en 17 de Junio de 
1909, sobre deslinde del monte número 91 
del Catálogo de los i)úblicos,denominado 
Sierra del Acebuchar, Solana del Sopal- 
mo, El Hornillo, etc,

2.568.—D. Pedro Fernández Durán y 
Bernaldo de Quirós (Madrid), heredero 
copartícipe del Marqués de Perales, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 7 de Julio  de 
1909, recaída en expediente de expropia
ción forzosa, referente á la ocupación de 
solares de la propiedad de los sucesores 
y herederos del sénior Marqués de Pera
les, para la prolongación de la línea del 
ferrocarril de Tajuña.

2.569.—D. José Encina Candebat (Ceu
ta), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 5 de Julio de 
1909, por la que se confirma otra de 27 de 
Marzo anterior, referente á la propiedad 
de unos terrenos situados en el monte 
Acho.

2.570.—D. Federicó de la Fuente y He
rre ra  (Madrid), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
8 de Julio de 1909, por la que se nombró 
Inspector de la Comisaría General ó Ins- 
]3ector de Seguros á D. Miguel Domen ge 
y Mir.

2.571.—La Sociedad Bodegas Bilbaínas 
(Bilbao), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 25 de 
Junio de 1909, sobre exención del pago 
de contribución.

2.572.—D.“ María de los Dolores Teilez 
Girón, Condesa Duquesa de Benavente, 
Duquesa de Gandía (Sevilla), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 5 de Julio de 
1909, por la que se dispone que, en térm i
no de tres meses, se constituya la escri
tura que determina el articaüo 2,^ del 
Real decreto concordado de 22 de Abril 
de 1907, sobre el establecimiento de la 
Colegiata de la ciudad de Gandía.

2.573.—La Compañía La Papelera Es
pañola, de Biibao, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 25 de Junio de 1909, sobre pago del 
impuesto de utilidades por la totalidad 
de sus beneficios, etc.

2.574. — La Sociedad Hidro-Eléctriea 
Ibérica (Bilbao), contra la Real orden 
expedida por el Min isterio d e Haci en da 
en 25 de Junio de 1909, sobre pago del 
impuesto de utilidades por la totalidad 
de sus beneficios.

2.575.—D. Pedro Coll y Rigaii, de Bar
celona. contra acuerdo de ía Dirección 
General de Obras Públicas de 29 do Ju 
lio de 1909, por el que se concede á  doña 
María Janer, Viuda de Oliveras, la am
pliación en el aprovechamiento de aguas 
sui)álveas del río Ridaura.

2.576. —Id do Capolat
Í]'t‘nv*0i0n \  ( > ' '5 I <o‘d.r-u
nii’.'voí pí> * s i ! ( or en

Lm/ í, oH c ex''i!isión del 
monte La red, na í̂e Capclat, del Catá
logo de los piiblicos de Barcelona.

2.577.—D.'' Manuela Villaniieva y Gó
mez, de Madrid, contra acuerdo del Tri
bunal gubermitivo de Hamenda de 24 de 
Junio de 1903, sobre pensión del Monte
pío de Ministerios de 2.000 pesetas aúna
les, como liiiérfaua ríe D. José Vilianueva.

2.578.— D.^ iMaría Teresa IleqiiAma y 
García do Viedma, asistida de su esposo 
D. José María Ruiz Pesán (Madrid;, y 
otros, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio do Fomento y acuerdo de 
la Diroccióri General de Obras Públicas, 
sobre legalización de cierto número de 
embarcaderos de la playa de Portman, y 
autorización para hacer otros nuevos.

2.579.—D. Julio Calvo López, de Valla 
doJid, contra acuerdo de Ja Subsecretaría 
del Ministerio íie la Gobernación de 13 
de .Agosto de 1909, por el qne se le decla
ra cesante del rargo de Vigilante de se
gunda clase del Cueiq^o de Vigilancia, de 
Val la do lid.

2.580.—D. Martín Rodríguez López, de 
CaBiellón, cent a las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Instrucción 
Pública'cn 25 de Noviembre de 1908, 9 do 
Junio y 7 de Septiembre de 1909, X)or las 
que se le denegó el derecho á mejora de 
puerto en el Escalafón de Profesores de 
Caligrafía.

2.58L—D. Enrique Segura, de Valencia, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 16 de Julio de 
1909, sobre señalamiento de zona prohi
bitiva de corta entre una finca de su pro
piedad y el monte denominado La Sola
na, del término de Magente.

2.582.—D. Eduardo Chao Sedaño, de 
Madrid, contra acuerdo del Tribunal gu 
bernativo de Hacienda de 1.  ̂ de Julio de 
1909, sobre devolución de la fianza im
puesta en la Caja de Depósitos de Manila.

2.583.—El Ayuntamiento de Barcelona, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 1.” de Julio  de 
1909, sobro aplicación á los pozos con 
máquinas elevatorias que posee en el tér
mino municipal de Moneada, de las dis
posiciones de la ley de Aguas, de 3 de 
Agosto de 1866.

2.584.—D. Juan Manuel Fernández Yá- 
ñez, de Madrid, contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo de Hticienda de 1.̂  ̂de 
Julio  de 1909, sobre abono de años de 
servicios para su clasiíicación de haber 
pasivo como Inspector general del Cuer- 
X>o de Ingenieros de Camjnos, jubilado.

2.585.—I.a Compañía Iron Ore Corn- 
D: ny Limited (Londres) contra acuerdo 
del Tribunal gub^n-nativo do Hacienda 
do 15 de Julio do 1909, sobre devolución 
de cantidades que estima indebidamente 
ingresadas en el Tesoro Público.

2.586.— Marja Eodriga.cz Cordón, 
de oladrid, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo do Hacienda de 9 de Sep
tiembre de 1909, sobre derecho á pensión 
de Montepío de Oílcinas, como huérfana 
de D. Bartokuné Rodríguez Rivera. Se
cretario que taé  de Sala del Tribunal Su- 
X>rerno.

2.587.—D. Luis Lumbreras y D. Pedro 
Ramírez, de Madiid, contra acuerdo del 
Tril)iinai guberoaüvo de Hacienda do 28 
de Mayo de 1909, soi>re devohición do dos 
depósitos ])or la Capí (deneral de Dopó- 
sites, números 219.178 y 213.192.

2.588.— María, D.*’’ Am¡.>aro y don 
Juan  Guisasola Eguibar, de Oviedo, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda de 28 de Mayo de 1909.

t 2.589.—D. Luis Marra López y Zulueta 
I do M.'ifaga, contra la Real orden expedi- 
í da por el Ministerio de Instrucción Pú- 
¡ blica en 31 de Julio de 1909, sobre pro

cedimiento de apremio contra la fianza 
de dicho señor para reintegro de canti
dad coino ex Habilitado de las Clases Pa
sivas del Magisterio de Málaga.

2.590.—D. Alonso Morgado Pita, m ari
nero, de Ferrol, cont/a la Real orden ex- 
po iída por el Miuisíerio de Marina en 21 
de Julio de 1909, sobre derecho preferen
te para ascenso, por hallarse en posesión 
de la Cruz de San Fernando.

2.591.—D. Carlos de Valdivia y Ruiz de 
Valenzuela (Sevilla), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio do Hacienda 
en 23 de Julio do 1909, sobre abono de 
mejoras realizadas en la casa número 16 
antiguo y 32 moderno de la calle de Pom- 
pelio, do la villa de Osuna.

2.592.—D. Alfonso Diez de Rivera, de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 15 de 
Julio do 1909, recaída en expediente de 
cxpropiac'ión forzosa de terrenos para la 
construcción de la Batería del cerro de 
Santa Catalina (Gijón).

2.593.—D. Alfonso Llanes Alonso, de 
Gijón, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 15 do Julio 
de 1909, recaída en el exxjediento do ex
propiación forzosa de terrenos para la 
construcción de la Batería del cerro de 
Santa Catalina (Gijón).

2.594.—D. Segundo L la n e s  Canseco, 
D."" Carolina Cienfuegos y otros (Gijón), 
contra la Real orden expedida por el Mi* 
nisterio de la Guerra en 15 de Julio de 
1909, recaída en expediente de expropia
ción forzosa de terrenos para la construc
ción de la Batería del cerro de Santa Ca
talina (Gijón).

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica do esta Jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de Octubre de 1909.=E1 Se
cretario decano, Luis María Lorente.

MÍNIST l R I J  d e  M A R iNA

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 143. -  M a r  p k  I r l a n d a . — I r í a n  día. 
Proscimidade . c) o W ickiow —Kes- 
tos de naufragio —Boyas. — Notice
to Moríners número 1.278. Londres, 1909. 
Número 793.—A unos 135 metros al 

N. 6U E. de unos restos de naufragio si
tuados á 3,16 cables al N. 8® E. de la luz 
del rompeolas Esto del puerto de Wic- 
kloAv se fondeó una boya verde y á unos 
45 metros al S. 42'̂  de esta última, se fon
deó una boya con luz fija blanca.

Situación nproxirnada: 52  ̂ 59’ 15’’ N. y 
0  ̂ 10’ 19” E. (6” 2’ F’ W. doGw.)

Carta número 233 de la sección II.
M a r  R o j o .— A I ) i s í M i a .  — Puerto  dé 

Blasaua.—1̂ ’o tic  as.—Avis aux navi* 
gateurs vúnieto 25011.419 París, 1909. 
Número 794 .—Para facilitar la entra

da en la ensenada de Taoualoud (dárse
na interior) del puerto de Masaua, se co
locó en i a costa NW. do esta ensenada, 
una marca rectangular blanca cuya enfi- 
lación al N. 76  ̂AV. con la boya fondeda 
en la ensenada al SW. del fuerte Jarrar 
guía para entrar. Está situada en las 
marcaciones siguientes:

Asta del fuerte Taoualoud alS. 16® Este 
luz posterior de la enfilacióii de la isla
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Taoualoud al S. 56° E. y ángulo SW. del 
fuerte Jarrar ai N. 89° E.

Situación aproximada dol palacio del 
Gobernador de Masaua: 15° 36’ 41” N. y 
41° 40’ 28” E. (39° 28’ 8” E. de Gw.)

Carta número 554 A de la sección IV. 
Derrotero número 18̂  A, página 161. 

Océano A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .—E s ta 
dos ü ia idos.—Bahía N a rra g a n a e tt. 
P a s a  d e l O e s te .—P a r o  de i s l a  
B u tc h .—N ot ice to Mariners núme- • 
ro 32¡1.752, Washington, 1909.
Número 795.—JLa luz de isla Dutch> 

.antes fija blanca, es ahora roja, de una 
ocultación cada 10 segundos (luz, 5 se
gundos; ocultación, 5 segundos), sin que 
sus demás características hayan variado.

Situación aproximada: 41° 29’ 48” N. y 
65° 11’ 58” W. (71° 24’ 18” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros número 5, pági
na 146.

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 149.

V ineyard  S o u n d -P u n ta  Hob?ha.— 
Boya lum inosa.—Cambio de posi
ción de una boya da cam pana.—No- 
tice to Mariners, número 3311.818, Was~ 
hington, 1909.
Número 796.—En las marcaciones, 

faro de West Chop al S. 55° E., faro de 
Gay Head al S. 42° 30’ W., y faro de i a 
punta Nobska al N. 32° W., se fondeó una 
boya llamada «Nobska Gas buoy núme
ro 18» con luz blanca de una ocultación 
cada 10 segundos (luz, 5 segundos; ocul
tación, 5 segundos).

La boya de campana «Nobska Bell buoy 
número 18», se trasladó á unos 45 me
tros al Sur de la boya luminosa antes 
citada.

Situación aproximada del faro de pun
ta Nobska: 41° 31’ N. y 64° 27’ 26” W. 
(70° 39’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 5. pági
na 138.

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 124.

Long Islaud Souud.—Branford Beed. 
Paro. —Boya lum inosa. — Notice to 
mariners número 35/1.930, Washington, 
1909.
Número 797.—En una construcción le

vantada sobre el arrecife Branford en las 
marcaciones faro de la isla Falkner al 
S. 85° E., faro Southwest Ledge al N. 80° 
30’ W. y punta Johnson al N. 41° W. se 
enciende una luz cuyas características 
son:

Carácter.—De un destello blanco cada 
tres segundos.

Alcance.—10 millas.
Altura de la lus sobre el mar.—8,5 me

tros.
Faro. — Enjaretado de hierro negro 

sobre la baliza gris que señala el arrecife.
Observación.—La boya luminosa que 

marcaba este peligro se suprimió.
Situación aproximada: 41° 13' 18” N. y 

66° 32’ 2” W. (72° 48’ 22” W. de Gw.)
Cuaderno de Faros, número 5, pági

na 158.
Carta número 587 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 164.

Grupo 144.— O céa n o  At l á n t ic o  d e l  O e s 
te  .—E stad os Unid o s . — jSntrada 
de la bahía Chesapeake. —Barco- 
faro del cabo Charles.—KToticia.— 
lotice to mariners número 63! 1.824. 
Washington, 1909.
Número 798.-E1 anunciado cambio 

deposición del barco-faro del cabo Char
les, se difiere hasta nueva orden.

Situación aproximada: 37“ 5’ 17” N v 
69“ 31’ 10” W. (75“ 43’. 30” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 5, pági
na 202.

'C arta número 586 de la sección IX. 
Derrotero número 40, jiágina 248. 

B u trad a  deX r ío  D elaw are.—Faro del 
rom peolas ciel puerto  de R efu g io .— 
Bectifica^dcn.—ISJotice to mariners nú
mero 34il.S76. Washington 1909.
Número 799.—El sector de destellos 

rojos del faro del rompeolas del puerto 
de Refogio del río Delaware, cubre el 
banco Hen and Chikens, entre sus direc
ciones S. 29° 40’ E. y S. 19° E. (10° 40’). 
De S. 29° 40' E. á S. 33° 40’ E. (4°) y de S. 
19° E. á S. 13° E. (6°); el color de ios des
tellos varía de blanco á rojo.

Situación aproximada: 38° 48’ 51” N. y  
68° 53’ 14” W. (75° 5’ 34” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 5, pági
na 184.

Cartas números 58# y 324 A de la sec
ción IX.

Derrotero número 40, página 222. 
M ra sá l. —R ío  das  P re g u ig a s .—Ba-

r ro ir ih h a s .— P a ro . — Notice to mari
ners número 1.194. Londres, 1909. 
Número Suo. — En Barreirinhas, so

bre la orilla Oeste del río das Preguigas, 
se encendió una luz cuyas característi
cas son:

Carácter.—De un destello blanco cada

Observación.—El faro señala el estado 
de la barr'a.

Situación aproximada: 2° 34’ 30” S. y 
36° 32’ 11” W. (42° 44’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 85 B, pá
gina 10.

Carta número 585 de la sección VIII.
'D errotero número 31, página 117. 

Urwgrnay.—Río de la  ¿ la ta .—Bahía  
de M ontevideo. — Cambio de una 
boya por o tra  lum inosa.— Notice to 
Mariners número 1.286. Washington, 
1909.
Número 801. La boya cónica negra 

que señalaba la piedra Tagus en la bahía 
de Montevideo, se reemplazó por una 
boya de campana con luz roja de oculta
ciones, fondeada al Sur de la piedra ci
tada.

Situación aproximada: 34° 55’ 30” N. y 
50° 2’ 41” W. (56° 15’ 1” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros, serie B. página 18* 
Carta número 70 de la sección VIH. 
Derrotero número 31, página 435.

M a r  d e  l a s  A n t i l l a s .— <bíii«iteittala.— 
B ahía de H onduras. — Bajo. — Avis 
aux Navigateurs número 263/1.492. Pa
rís, 1909.
Número 802.—A unas 3 millas al Nor

te 54° E. del banco Joseph John se encon-

tres segundos (destello, un segundo). agua. Este banco tiene unos 200 metros
Aleante.— millas. de diámetro: está rodeado de sondas de 16
Altura de la luz sobre el mar.—32 me metros.

tros. Situación aproximada: 15° 56’ N. y  82®
27’ 26” W. (88° 39’ 46” W. de Gw.)Faro.—Torre blancu de hierro, sobre

pilotes de 28 metros de altura, cerca de Carta 540 de la sección IX.
una casa blanca. El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección General del Tesoro público y Ordenación General

de pagros del Instado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 36 premios
mayores de los 1.947 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS
E N  P E S E T A S ADMINISTRACIONES

33.427 150.000 Córdoba.
12.553 60.000 Madrid.
20.841 40.000 Granada.
28.535 3.000 Barcelona.
12.564 3 000 Madrid.
1.900 3.000 Madrid.

30.318 3.000 Linares.
13.678 3.000 Palamós.
14.188 3.000 Madrid.
25.795 3.000 Santander.
20.446 3.000 Bilbao.

* 1.710 3.000 Madrid.
19 132 3.000 Sevilla.
4.423 3.000 Córdoba.

26.901 3.000 Bilbao.
3.438 3.000 Sevilla.
2.086 3.000 Madrid.

10.619 3.000 Manresa.
4.068 3.000 Madrid.
5.865 3.000 Bilbao.

17.144 3.000 Bilbao.
16.244 3.000 Madrid.
33.531 3.000 Barcelona.
4.400 3 000 Zaragoza.

23.538 3.000 Barcelona.
10.152 3.000 Barcelona.
3.663 3.000 Madrid.

14.950 3.000 Sevilla.
17.442 3.000 Zaragoza.
30 983 3.000 Madrid.
18.048 3.000 Bilbao.
11.804 3.000 Málaga.
19.686 3.000 Valencia.
24 285 3.000 Madrid.
21 662 3.000 Zaragoza.
12.496 3.000 Madrid.

Madrid, 21 de Octubre de 1909.
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En los sorteos celebrados en este día, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos be
néficos de la provincia, y el de 625 pese
tas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 1° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han ce
lebrado e¿ la forma prevenida por Ins
trucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Doncellas.—Premio 1.® Esperanza Fer
nández Moreno.

Idem 2.°—María del Carmen Torrente.
Idem 3.®—María Josefa Sáez.
Idem. 4.°—Angeles Varela Gómez.
Idem 5.®—Petra Benito; todas ellas del 

Colegio de la Paz.
Huérfana. —Enriqueta Aranda y Sán

chez, hija de D. Juan Aranda y López, 
Teniente Coronel muerto á consecuencia 
de las heridas recibidas durante la última 
guerra civil.

Madrid, 21 de Octubre de 1909.=Por 
orden, J. Cuéllar.

PKOSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 30 de Octubre de 1909,

Ha de constar de tres series de 31.000 
billetes cada una al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, distribuyéndose 643.188 pesetas en
1.468 premios, para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS P e seta s
D E  CADA s e r i e  ___________________

1  d e ..............  100.000
1 ......... d e ................  60.000
1 ......... d e ................  20,000

18  de 1.500.... 27.000
1.243  de 300.........  372.900

99 aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, páralos 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero...................  29.700

99 id. de 300 id. íd., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la  centena 
del p r e m i o  se
gundo................. 29.700

2 íd. de 800 pesetas
cada fina, para 
los números an
terior y posterior 
al del p r e m i o
prim ero............. 1,600

2 ídem de 600 ídem 
íd., para los del 
premio segundo. 1.200

2 ídem de 544 ídem 
íd., para los del 
premio tercero.. 1.088

1.468 643.188

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre

mios primero, segundo y' tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 31.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que- 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es dacir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 8 de Mayo de 1909.— El Di
rector general, J. M. Agulló,

MADRID.— Est. T45, ‘‘Sucesores de RIvadeneyra”— Paseo de San Vicente, núm, 20.


